
Rama judicial JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
COMejoSuperior de la judicatura VILLAVICENCIO _META
República de Colombia

PROCESO: REDUCCiÓN DE CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE: HENRY TINJACA RODRíGUEZ
DEMANDADO: MARTHA ISABEL NIETO MEDINA
RADICACiÓN: 2019-00028

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de septiembre de 2019. Al Despacho
el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

lEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase como agregado y se pone en conocimiento de la parte
demandante, el memorial y la Resolución allegado por el Jefe de la Oficina Judicial
de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, obrante a folios 55
al 61, requiriendo al demandante señor HENRY TINJACA RODRíGUEZ para que
realice el procedimiento allí descrito para la respectiva conversión de los valores
consignados como arancel judicial a favor de este Juzgado,· teniendo en cuenta
que los mismos corresponden a pago de costas procesales.
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